
Actividad Responsable Periodo
Registro de los cambios de estructura requeridos por 
los cuerpos académicos

Líder del CA/Oficina UPN-PRODEP Del 23 de junio al 18 de julio

Registro de Nuevos CAs Líder del CA/Oficina UPN-PRODEP Del 23 de junio al 28 de julio
Actualización CVU Líder del CA/Oficina UPN-PRODEP Del 28 de julio al 22 de agosto
Registro de solicitudes Líder del CA Del 18 de agosto al 22 de agosto
Validación de solicitudes Oficina UPN-PRODEP Del 18 de agosto al 29 de agosto
Envío de solicitudes a PRODEP Oficina UPN-PRODEP Del 8 al 12 de septiembre
Recepción electrónica de oficio institucional y 
solicitudes de los/las PTC. 

Dirección de Fortalecimiento Institucional 
(DFI)/PRODEP

Del 15 al 18 de septiembre

Evaluación de solicitudes DFI-PRODEP Del 19 de septiembre al 20 de octubre

Notificación de resultados DFI-PRODEP 24 de octubre

Registro de réplicas
Profesores de Tiempo Completo/Secretaría 
Académica/Oficina UPN-PRODEP

Del 27 al 31 de octubre 

Los cambios registrados por la RIP no serán aprobados si éstos no se encuentran descritos en la minuta; si la minuta o acta de trabajo no se encuentra firmada por 
todos los integrantes, con excepción de bajas de PTC por defunción, jubilación o baja definitiva de la IPES, para estos casos se deberá adjuntar a la minuta la 
evidencia correspondiente debidamente validada (acta de defunción, jubilación, renuncia y/o baja); o si contienen firmas pegadas digitalmente de algún otro 
documento.

Convocatoria: Evaluación y Registro de Cuerpos Académicos 2025
Calendario de Actividades 2025

*Para solicitar cambios en la estructura de un CA, los integrantes del CA deben entregar al RIP una minuta debidamente formalizada y firmada por todos los 
integrantes en la que se detallen los cambios requeridos con la finalidad de que la RIP realice los ajustes en el sistema y formalice la solicitud correspondiente .


